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FUERTEVENTURA (Tarajalejo)

ISLAS CANARIAS
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nuestra portada

Firgas, la Afurgad aborigen, re
pleta de belleza e histori,a, nos
ofrece uno de sus encantadores
rincones, uno de los muchos que
componen el incomparable mosai
co de este pueblo, joya de Gran
Canaria.
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editorial
Trás muchas vicisitudes, las Cortes Españolas han aprobado

la Ley de Régimen Económico y Fiscal para Canarias. Ha

sido un reconocimiento oficial de las especiales circunstan

cias que rodean nuestra región y de las características

dificultades a que se enfrenta nuestro desarrollo socio-eco-
, .

nomlCO.

El primer paso está dado. Ahora la responsabilidad es

nuestra. Una responsabilidad de la que debemos ser cons

cientes y que no admite demoras¡ como 10 manifestó el

Presidente de la Mancomunidad de Cabildos y del Consejo

Directivo de nuestra Entidad, don Juán Pulido Castro, cuando

expresó que ya se habían dado los primeros pasos para un

contacto con la provincia hermana. Ello, el mismo día en que

las Cortes aprobaron la anhelada Ley.

Indudablemente, y como bien ha destacado la Prensa local,

esta responsabilidad se ve aumentada por el hecho de que

Canarias se ha convertido en pionera en asunto tan complejo

y, por ende" es y será el centro convergente de las atentas

miradas de la Nación.

Esta Ley que pronto estrenare.mos será'sin duda un impor

tante factor beneficioso y decisivo en el proceso de indus

trialización que, también con miras a un desarrollo socio

económico, hemos comenzado y en el que tan activa parte

toma nuestra Entidad.

En este número de AGUAYRO, trigésimo de los que hemos

editado, cobra mayor realce el pequeño bosquejo que inicia

mos en nuestro número anterior de industrias para Canarias.

Entre ellas, figura una en la que nuestra Entidad ha sido

promotora de la idea, idea que paso a paso se convierte en

realidad.

De ahora en adelant~, nuestro slogan de "entidad canaria al

servicio del país" cobrará, indudablemente, mayor realce y

sentido.
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